
 

 

 

Queridos miembros de la AHAUJ, queridos participantes en el XI Congreso anual de la AHAUJ: 

Debido a los últimos acontecimientos en relación con la propagación del Covid-19 y a las intensas 

medidas tomadas por los gobiernos de Austria y España (advertencias/recomendaciones de los 

ministerios de sanidad español y austriaco), la Junta Directiva de la AHAUJ se ha visto obligada 

a posponer indefinidamente el XI Congreso Anual de nuestra Asociación, que habría tenido lugar 

en Madrid del 26. al 28.03.2020. 

Esta decisión, que no ha sido fácil, ha estado precedida por un examen continuo y coordinado 

de la situación por parte de la Junta Directiva en los últimos días y semanas y es un gesto de 

responsabilidad para mantener la salud y la seguridad de todos nosotros. 

Actualmente estamos trabajando intensamente con los proveedores contratados (lugar de 

celebración del congreso, hoteles, etc.) para poder celebrar el XI Congreso en una fecha 

posterior (probablemente en el otoño de 2020), al objeto de reducir en la medida de lo posible 

los gastos incurridos por los participantes y por la Asociación. A modo de ejemplo, les 

informamos de que el Colegio de Abogados de Madrid ha cancelado la recepción prevista para 

la apertura del Congreso por iniciativa propia. También estamos tratando de encontrar una 

solución viable para las cuotas ya abonadas del congreso, que podría consistir bien en 

reembolsar dicho importe, bien en que éste se deduzca a de la cuota por la participación en el 

XI Congreso, si se celebra más adelante, o de la cuota del próximo Congreso de nuestra 

Asociación. A este respecto, les mantendremos informados puntualmente. 

Su salud y seguridad es nuestra principal prioridad, ¡Cuídense mucho! 

Cordialmente, 

 

Michael M. Pachinger 

Presidente 

Asociación Hispano-Austriaca de Juristas (AHAUJ) 

12 de marzo de 2020 


